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CAPÍTULO QUINTO



LA PENA DE DESTIERRO 1.



ANTECEDENTES



La pena de destierro restringe la libertad del condenado a ella, en el sentido de que éste no puede entrar en los lugares señalados en la sentencia ni acercarse a los mismos en un radio también determinado, durante un cierto tiempo o para siempre. Además de la restricción de la libertad de movimientos, esta pena implicaba también serios efectos económicos muy negativos, que aun se hacían más patentes en una sociedad donde los viajes y las comunicaciones ofrecían muchas dificultades; pero el mayor perjuicio para el reo estribaba en la necesidad que éste tenía de establecerse en un nuevo lugar, alejado de la familia, de los amigos y, casi siempre, privado del puesto de trabajo. La finalidad del destierro era el alejar al pecador del lugar de comisión del delito, evitando las facilidades que allí tendría para la reincidencia; lleva consigo también un cierto componente de ejemplaridad, en el sentido de que se procura que el pueblo escarmiente al comprobar cómo el delincuente es arrancado de su domicilio y se le prohíbe volver a él. El destierro tiene una larga tradición bíblica, y todo el pueblo de Israel la sufrió en diversas ocasiones cuando en el curso de sus muchas peripecias fue llevado por la fuerza a otros países, en los que residió algún tiempo, hasta que alcanzó de nuevo la libertad. 1



1 Entre otros: Reyes, 2. 24. 6: "Anno autern nono Osee, cepit rex Assyriorum Samariam, et transtulit Israel in Assyrios: posuitque eos in Hala, et in Habar juxta fluvium Gozam, in civitatibus Medorum." 34'
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En España fue recogida fielmente del derecho romano por las Partidas --que disponían que las penas de destierro habrían de cumplirse en islas de las que carecía el reino castellano--, que la colocaban entre las penas graves2 y la equiparaban a la muerte civil. 3 Con tal pena castigaban a los autores del delito de bigamia4 y a los herejes que no creían en la herejía de la que eran acusados, pero la practicaban 5 La pena de destierro impuesta por la Inquisición mexicana tenía diversos grados, según la calidad del delito y la persona de su autor. En lo que al ámbito geográfico respecta, la pena implicaba la prohibición de seguir residiendo, en todas las Indias, en los límites territoriales del virreinato de Nueva España, en la demarcación del tribunal -por 10 que el reo podía permanecer en cualquier otro lugar del Nuevo Mundo fuera de ambas circunscripciones-, o en determinadas demarcaciones menores, tales como arzobispados u obispados, o poblaciones de la Nueva España. Por otra parte, en alguna ocasión, esta pena restrictiva de libertad consistió en prohibir al reo que abandonara las Indias sin la correspondiente autorización del tribunal. En lo que se refiere al ámbito temporal, el destierro podía ser perpetuo o por tiempo determinado. Si bien ambos conceptos eran relativos, pues el Santo Oficio siempre podía reducir o agravar la pena cuando 10 estimara oportuno, puesto que, como ya se sabe, el Tribunal desconocía el principio de cosa juzgada.



2 Partidas, 6. 3. 4: "Non puede ser establecido por heredero ningun ome que sea desterrado por siempre, a quien dizen en latio deportatus... "; Partidas, 7. 31. 4: "Siete maneras son de penas, porque pueden los juclgadores escannentar a los fazedores de los yerros. E las quatro son de los mayores, e las tres, de los menores .... La tercera es quando destierran a alguno. para siempre en alguna ysla, o en algun lugar cierto, tomandole todos sus bienes." 3 Partidas, 4. 18. 2: "Civil muerte es dicha, una manera que y ha de una pena, que fue establescida en las leyes, contra aquellos que fazeo tal yerro, porque merescen ser judgados o dañados para averla. E esta muerte atal, que es llamada civil, se departe en dos maneras . ... La otra manera es quando destierran a alguno por siempre, e lo embian en algunas islas, o en algund otro lugar cierto onde nunca salga: e le toman, demas todos los bienes: e este atal es llamado en latin deportatus. .. .. 4 Partidas, 7.17.16. 5 Partidas, 7. 26. 2: "... E si non fuere creyente en la creencia deIlos: mas lo metiere en obra, yend~se al sacrificio dellos, mandamos que sea echado de nuestro señorio para siempre...
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En el tribunal de México la pena de destierro fue objeto, en ocasiones, de una especial preocupación en lo que tocaba al lugar de cumplimiento, ya que los inquisidores eran conscientes de que, si los reos condenados a dicha pena se quedaban en la Nueva España, podrían perjudicar a los indios, en cuanto cristianos recientes que eran y con la fe poco afirmada. Por otro lado, si enviaban a los desterrados a España no hacían más que trasladar el problema de un lugar a otr0 6 porque suponían, sobre todo en lo que se refiere a los judaizantes en la época de la "gran complicidad", que, dado su gran número, podrían provocar problemas de orden público que afectarian a la seguridad de la nación.' Todas estas circunstancias siempre fueron tenidas en cuenta por los tribunales del Santo Oficio, dada su estrecha relación con la Corona y su defensa de los intereses nacionales. Hay que señalar también que la aplicación de la pena de destierro con un amplio arbitrio por parte de la Inquisición de México se encontraba



6 La pena de destierro podía no ser la adecuada para detenninados delitos, ya que lo único que hacía era trasladar el problema de localidad, pero sin darle solución. Así, Tomás y Valiente, F., El derecho penal... , cit" p. 361. El autor cita el caso del ladrón castigado con destierro, cuando lo habitual en esta clase de delincuentes es mudar de campo de operaciones, con lo que al imponerle esta pena se le facilitaba la tarea. 7 Fruto de esta preocupación es la carta de 27 de septiembre de 1643 que los inquisidores mexicanos dirigen a la Suprema: "El continuo deseo con que estamos de los aciertos en negocios de tanta importancia como es la complicidad de judaizantes de que se conoce en este Tribunal, y el ir poniendo las causas en estado de senten-



ciarlas, nos ha movido a dificultar a que parte hemos de desterrar de este reino a gente tan perjudicial en el, y que como tierra nueba, y tan catholica se libre del contagio, que para los tiempos venideros sin remedio la esta amenazando, y lo hemos experimentado al presente, pues nos hallamos con muchos pressos nacidos en estas partes, hijos y nietos de reconciliados y penitenciados por esta Inquisicion. que si sus padres y abuelos no huvieran quedado en ellas cassi del todo tan mala semilla se hubiera arrancado sin infiyiones a los christianos viejos por cassamientos, ni escandalizar a los indios en los lugares donde se han avezindado, y a esta duda nos ha movido el ver que son todos portugueses o descendientes deBas, y si passasen desterrados a España se podrian comunicar con los traidores de Portugal, y si a las islas Fhilipinas, aunarse con los de la India, y ser causa de grandes daños y caussar los mismos con justificados rezelos si a las islas de Barlovento los desterrasemos; y assi estamos por una parte desseosos de lanzarlos de este Reyno sin que quede alguno, y por otra se nos offreyen los incombenientes que a V. A. representamos, esperando con la brevedad posible lo que en esto fuere servido V.A. mandamos hacer... " Po. la Suprema se les contestó que "no hagan novedad y guarden las lnstruciones", A.H.N., Inquisición, Correspondencia de México, lib. 1054, f. 165. DR © 1999, Universidad Nacional Autónoma de México
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respaldada por disposiciones de orden público que trataban de que aquellas tierras permanecieran lo menos contaminadas posibles, por lo que se dictaron leyes que permitían desterrar de las Indias "it los que conviniere".8



11. NATURALEZA JURÍDICA La pena de destierro era una pena extraordinaria que, como tal, quedaba al total arbitrio de los inquisidores. No obstante, hay que recordar, como ya se ha indicado anteriormente, que debido a la práctica continuada, estas penas arbitrarias acabaron convirtiéndose en ordinarias al ser aplicadas de manera uniforme por todos los tribunales." Es, asimismo, una pena de carácter grave, si bien, a la hora de considerarla como corporis aflictiva, la doctrina de la época no estaba de acuerdo, pues algunos autores estiman que no debía incluirse entre las penas corporales. 10 Una característica de la pena de destierro, sobre todo a partir del siglo XVII, es que aparece acompañada de la llamada "cláusula de quebrantamiento",ll que advertía al condenado acerca de la imposición de una pena más grave 12 --que consistía normalmente en el doble de los años de destierro impuestos en la sentencia que se quebrantaba i3 yen, algún caso, de



8 Recopilacion de leyes de los Reynos de las Indias. 7. 8. 20: "Los Virreyes, y Presidentes Govemadores guarden 10 resuelto por la ley 61. tit. 3. lib. 3. Y estrafien de sus Provincias á los que conviniere al servicio de Dios nuestro Señor, y nuestro, paz, y quietud publica, que no residan en aquellos Reynos, sin embargo de que hayan obtenido perdoD de sus delitos, remitiendonos la causa, para que examinemos su justificacion," 9



Gacto Femández, E., La costumbre en el derecho ... , cit., pp. 232-234.



Tomás y Valiente, F., El derecho penal..., cit., p. 392. Sobre la llamada cláusula de quebrantamiento, vid. Tomás y Valiente, F., El derecho penal...• cit., pp. 395-396. 12 "Entonces el gobernador dijo a la mujer: -Mostrad, honrada y valiente, esa bolsa. Ella se la dió luego y el gobernador se la volvió al hombre, y dijo a la esforzada y no forzada: -Hermana mía, si el mismo aliento y valor que habéis mostrado para defender esta bolsa le mostrárades, y aun la mitad menos, para defender vuestro cuerpo, las fuerzas de Hércules no os hicieran fuerza. Andad con Dios y mucho de 10 11



enhoramala, y no paréis en toda esta ínsula, ni en seis leguas a la redonda, so pena de doscientos azotes. Andad luego, digo, churrillera, desvergonzada y embaidora", Cervantes Saavedra, M., El ingenioso hidalgo... , cit., p. 2, c. 45, p. 774. 13 Ana Vega, mulata libre condenada por hechicera y pacto, entre otras penas a



destierro perpetuo preciso de Puebla de los Ángeles diez leguas a la redonda, fue adDR © 1999, Universidad Nacional Autónoma de México
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azotes I4 e, incluso, en la de galeras l5- en el supuesto de incumplimiento. Tal agravamiento de la penalidad --que ya en su día estaba prevista por las Partidas para los desterrados que volvieran sin autorización o antes de cumplido el tiempo de la condena-,16 fue motivado por los frecuentes incumplimientos de la pena, dada la dificultad de controlar a los condenados en unos territorios tan extensos como los del virreinato de Nueva España y las islas Filipinas 17 De tal agravamiento de la pena en caso de incumplimiento era partidaria la mayoría de la doctrina, que estimaba que la pena debía convertirse en el doble de la impuesta, y, en caso de que se continuara incumpliendo,



vertida en la parte dispositiva de la sentencia que, en caso de volver al lugar de los hechos, se le duplicarían los azotes y el ámbito tenitorial del destierro. García, a., Documentos inéditos... , cit., pp. 217-221. 14 La sentencia que condenaba a la mulata María Gerónima, penitenciada por prácticas supersticiosas, entre otras penas a destierro perpetuo de las Indias, establecía que en el caso de que 10 quebrantara recibiría doscientos azotes, A.H.N., Inquisición, lib. 1065, tI 59-62v. 15 Nuño de Silva, portugués nacido en Lisboa, de profesión piloto. Había pasado con el pirata Drake el estrecho de Magallanes. Fue procesado por sospecha de lueranismo, abjuró de vehementi y le impusieron destierro perpetuo de las Indias con la advertencia contenida en la sentencia de que si lo quebrantaba iría a parar a galeras. La sentencia se dictó en 1582, A.H.N., Inquisición, lib. 1066, f[ 498-498v; el doctor Gregorio Calderón, clérigo presbítero, natural de Morón (Sevilla). Profirió diversas frases contra el papa y a favor de los luteranos que fueron consideradas escandalosas. También usó de la astrología judiciaria para engañar a la gente. Había sido expulsado de la orden de Santo Domingo. Abjuró de levi, fue suspendido de las órdenes que tenía y desterrado perpetuamente de las Indias con la claúsula de que si lo quebrantaba iría a las galeras. Este reo fue penitenciado en el auto de fe celebrado el día 24 de febrero de 1590, A.H.N., Inquisición, lib. 1064, f. 109. 16 Partidas, 7. 31. lO: "Todo ome que fuere desterrado, por sentencia del Rey, que sea en alguna ysla por tiempo cierto: o que es echado de la tierra, si saliere desta ysla en ante de aquel tiempo quel señalaren, o entrare en la tierra sin mandato del Rey, devesele doblar aquel tiempo que quebranto, passando el mandado del Rey su señor. E si por aventura fuesse dada sentencia contra el que fuesse desterrado para siempre, e non por tiempo cierto, estonce el que fuesse desobediente, saliendo de la ysla, o entrando en la tierra sin mandado del rey, deve morir por ende." 17 García, P., Orden de proceder... , cit., p. 41. En la sentencia extraordinaria cuando el reo era condenado a la pena de destierro debía añadirse: "... y le desterrapor tiempo y espacio de años, o meses precisos, y lo salga a cumplir denmos de tro de dias primeros siguientes, y no 10 quebrante, so pena de serie doblado por la primera vez".
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sufrir sucesivas agrupaciones, que podían llegar hasta la misma pena de muerte. IB



III.



SUPUESTOS DE HECHO Y SU REGULACIÓN JURtmcA



1. Herejía Las Partidas preveían que el hereje que no hubiera estado en la creencia de la herejía pero la hubiera practicado debía ser desterrado. 19 Por su parte, las Leyes de Indias, en un intento de mantener la pureza de la religión católica en aquellas tierras, establecieron que las autoridades debían expulsar de aquellos territorios a los penitenciados por el Santo Oficio,20 así como a los berberiscos, moriscos e hijos de judíos. 21 El tribunal de México en los primeros años de su funcionamiento no aplicó la pena de destierro a los reconciliados, puesto que entendía que al condenarlos a cárcel perpetua irremisible o a cárcel perpetua -penas estas que, como se ha visto, no impedían que los reos fueran al propio tiempo condenados a galeras, pues una vez concluido el tiempo en el remo ingresaban en la cárcel de penitencia- no era necesaria la pena de destierro. Así, a modo de ejemplo, en el auto de fe del día 8 de diciembre de 1596 fueron reconciliados 25 judaizantes y condenados todos a penas



18 Carena,



c.,



Tractatus de Officio Sanctissimae Inquisitionis ... , cit., p. 3, t. 13, §



6, núm. 75-77, p. 360; Cantera, D., Quaestiones criminales... , cit., c. 1 De haereticis, núm. 60, p. 419. 19 Partidas. 7.26.2. Vid. nota núm. 5. 20 Recopilacion de leyes de los Reynos de las Indias. 1. 19. 19: "Item Mandamos, que en las Provincias de las Indias no consientan á los estrangeros, de qualesquier naciones que sean, ni á los naturales de aquellos, y estos Reynos, que huvieren sido condenados y penitenciados por el Santo oficio, y los hagan embarcar, y que por ningun caso queden en aquellas partes, si no fuere por el tiempo que estuvieren cumpliendo las penitencias impuestas por el Santo oficio." 21 Recopilacion de leyes de los Reynos de las Indias 7. 5. 29: "Con grande diligencia inquieran, y procuren saber los Virreyes, Audiencias, Gobernadores, y lusticias, qué esclavos, ó esclavas Berberisco, ó libres, nuevamente convertidos de Moros, é hijos de ludios, residen en las Indias, y en qualquier parte, y echen de ellas á los que hallaren, enviandolos á estos Reynos en los primeros Navios, que vengan, y en ningun caso queden en aquellas Provincias."
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de cárcel perpetua o perpetua irremisible, sin que las sentencias contengan referencia alguna al destierr0 22 No obstante, a partir de mediados del siglo XVII y con motivo de la represión de la llamada "gran complicidad" de los judaizantes, el Santo Oficio de México resuelve imponer penas de cárcel perpetua o por un tiempo, en algún caso galeras y a la vez penas de destierro "perpetuo, preciso" que abarcaba "todas las Indias Occidentales y la ciudad de Sevilla y villa de Madrid Corte de Su Majestad". Por ello, los 38 judaizantes reconciliados en el auto de fe celebrado el día 16 de abril de 1646, además de otras penas sufrieron la mencionada de destierro, con la peculiaridad de que en algún caso su ámbito territorial se limitó a ciudades de la Nueva España o no se impuso por ser la reo casada y tener el marido en la ciudad de México. Las penas de cárcel habrían de ser cumplidas en la de Penitencia de la Inquisición de Sevilla. 23 A partir de entonces, el tribunal de México siguió confirmando este criterio de imponer la pena de destierro a los reconciliados, como quedó A.H.N., Inquisición, lib. 1064, ff. 191-201v. García, O., Documentos inéditos... , cit., pp. 153-175. Los reos eran: Antonio López de Orduña, condenado a cárcel por un año; Blanca Méndez, cárcel perpetua y azotes; Clara Antúnez, cárcel por un año; Clara Texoso, cárcel perpetua irremisible y doscientos azotes; Esperanza Rodríguez, cárcel perpetua y vergüenza pública; Francisco Núñez Navarro, cárcel perpetua; Francisco Díaz Montaya, cárcel por seis meses; Francisca Texoso, cárcel perpetua irremisible y vergüenza pública; Francisco Gómez Texoso, cárcel perpetua; Gabriel de Granada, cárcel por un año; Juana Tinaco, cárcel por un año; Juana del Bosque, cárcel por seis meses y azotes; Isabel del Bosque, cárcel por seis meses; Isabel de Rivera, cárcel perpetua y azotes; Isabel Duarte, cárcel perpetua; Isabel Texoso, cárcel perpetua irremisible y 200 azotes; Luis Núñez Pérez, cárcel perpetua; Luis de Mézquita, cárcel perpetua y azotes; Leonor Núñez, cárcel por dos años, destierro de la ciudad de Veracruz veinte leguas en contorno y dos años de reclusión en hospitaL Era muy anciana; Margarita de Rivera, cárcel perpetua; Margarita de Morera, cárcel perpetua a cumplir en la de penitencia de la ciudad de México. Su marido, que no estaba implicado en el judaísmo, era comerciante en México; Manuel Antúnez, cárcel por un año; Manuel Carrasco, cárcel por seis meses; Manuel Rodríguez Núñez, cárcel por dos años; Manuel Díaz de Castilla, cárcel por dos años; Miguel Tinoco, cárcel por dos años; María del Bosque, cárcel por seis meses y 100 azotes; Nuño de Figueroa, cárcel perpetua y 200 azotes; Pedro de Espinosa, cárcel perpetua; Rafael de Granada, cárcel por un año; Simón Juárez de Espinosa, cárcel por seis meses; Simón Femández Torres, cárcel por dos años; Tomás Núñez de Peralta, cárcel perpetua; Tomás López de Monforte, cárcel perpetua; Tomé Gómez, cárcel perpetua y azotes; Violante Texoso, cárcel perpetua. 22



23
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patente en las sentencias dictadas con posterioridad a 1646. 24 Ni qué decir tiene que la actuación del Santo Oficio en tal sentido se sustentaba y estaba inspirada en motivos políticos. más que en cualquier otro. ya que se estimaba que la única manera de abortar la "gran complicidad" era haciendo salir de las Indias a todos los supuestos implicados en ella. 2. Sospecha de herejía



Los reos respecto de los cuales el Santo Oficio albergaba una fuerte sospecha de que eran herejes. pero a quienes no se les había podido probar nada en concreto. eran condenados a abjurar por sospecha vehemente." quedando las penas al arbitrio de los inquisidores. 26 De esta manera. la sospecha u opinio mali ex levibus indiciis procedens27 podía dar lugar a condenas de destierro con base únicamente en la presunción de culpabilidad derivada del principio in favor fidei." La doctrina establecía varias clases de sospecha. según la mayor o menor fuerza de los indicios de herejía que pudiera detectar el tribunal. de lo que resultaban las categorias de leve. 29 vehemente30 y violen24 Entre otros. los autos de fe de 23 de enero de 1647 y de 30 de marzo de 1648. Vid. García. G., Documentos inéditos.... cit.• pp. 179-196 Y 225-259. respectivamente. A la inmensa mayoría de los reconciliados en estos autos como reos de judaísmo se les impuso además de otras penas el destierro perpetuo de las Indias. 25 Eyrnerich, N., Directorium ... , cit., p. 3, núm. 166, p. 492. De quinto modo terminandi procesum jidei per abiurationem de vehementi. 26 Simancas, J., De Catholicis institutionibus... , cit., 1. 46, núm. 76, p. 372: "Suspecti autem crimine haeresis puniri poternot poenis pecuniariis arbitrio inquisitorum:



quod tum demurn tieri solet, curo reus est vehementer suspectus et propter aetatem, vel valetudinem, vel aliam causam, nec torqueri, nec purgari potest: nam tunc trahitur cum aliis reis in publicum, indutus habitus poenitentiae. et abiurat solemniter, et tertia parte bonorum mulctatur. plus minusve, arbitrio iudicum .. .. 27 Sousa, A., Aphorismi inquisitorum ... , cit., 1. 1, c. 10, núm. 1. p. 39. 28 Sobre el principio in dubio pro fidei en el derecho penal inquisitorial vid. Gacto



Femández. E., Aproximación al derecho penal... , cit., pp. 177-183. 29 La sospecha leve se define como aquella que: "provenit ex signis exterioribus operum, aut verborum, ex quibus capitur coniectura, qua concludi potest, non quidem frequenter, sed raro, quod talia dicens, ve! faciens haereticus si!", Sousa, A., Aphorismi inquisitorum ... , cit., 1. 1, c. 10, núm. 5, pp. 39-39v. 30 La sospecha vehemente proviene: "ex signis exterioribus operum vel verborum, ex quibus cognitis accipitur argumentum conc1udens frequenter, et ut in plurimum, quod talia dicens, vel agens est haereticus", Sousa, A., Aphorismi inquisitorum ... , cit., 1. 1, c. 10, núm. 6, p. 39v.
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ta,'1 que, a su vez, daban lugar a tres tipos distintos de abjuración, penas de las que se tratará en el capítulo correspondiente. En el auto de fe celebrado el día 24 de enero de 1590 fueron penitenciados por sospecha de judaísmo Diego Enríquez, que estuvo siempre negativo, incluso después de haber sufrido tormento acerca de la intención, y Luis de Carvajal, acusado de encubridor de las prácticas judaizantes de su familia, conducta que hizo sospechar a los inquisidores que tal vez el reo fuera, asimismo, observante del judaísmo. Ambos acusados hubieron de abjurar de vehementi y fueron desterrados, Enríquez por dos años de la ciudad de México y Carvajal a perpetuidad de las Indias 32 En el auto de fe del día 16 de abril de 1646 comparecieron otros dos presuntos judaizantes, Diego Méndez Silva y Luis de Burgos, que habían sido condenados, por sospechosos en la observancia de la ley de Moisés, a "destierro perpetuo, preciso, de todas las Indias Occidentales y de la ciudad de Sevilla y villa de Madrid, Corte de Su Majestad", además de a otras penas como azotes -sólo a Méndez por unas comunicaciones de cárceles-, abjuración de vehementi y multa. Estos dos reos tuvieron el dudoso honor de ser los primeros que vistieron el sambenito de media aspa en la Inquisición de México. 3J



3. Blasfemia Las Instrucciones dejaban al arbitrio de los inquisidores la sanción de los delitos de blasfemia, al establecer que debían ser castigadas con penas extraordinarias. 34 3 ¡ La sospecha violenta nace "ex signis exterioribus operum vel verborum, ex quibus fere semper colligitur, quod iHa dicens, vel facies sit haereticus", Sousa, A., Aphorismi inquisitorum ... , cit., l. 1, c. ID, núm. 7, p. 39v. 32 A.H.N., Inquisición, lib. 1064, ff. 109v-110. En este auto de 1590 fueron reconciliados casi todos los miembros de la familia Carvajal, que más tarde, en el año 1596, serian relajados por relapsos. 33 García, G., Documentos inéditos... , cit., pp. 152-153. 34 Argüello, G. 1. de, Instruciones del Santo Oficio .... cit., Instrucciones de Toledo de 1561,65, p. 36: "Muchas Vezes los Inquisidores proceden contra algunos culpados por cosas que los hazen sospechosos en la Fe, y por la calidad del delito, y de la persona, no le juzgan por herege, corno son los que contraen dos matrimonios, o por blasfemias calificadas, o por palabras mal sonantes, a los quales imponen diversas penas, y penitencias, segun la calidad de sus delitos, conforme a Derecho, y a su legitimo arbitrio. Y en estos casos no impondran penitencias, ni penas pecuniarias, o
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La pena de destierro fue considerada por la doctrina como una de las más idóneas para castigar a los blasfemos, cuando no tenían la categoría de nobles o de personas honestas, esto es, en el caso de que el autor del delito de blasfemia fuera plebeyo o perteneciera a la gente vil. 35 Dada la trascendencia que habitualmente tenía este delito, siempre parecía lo más oportuno el que el autor del mismo desapareciera del lugar donde lo había cometido. El castigo de esta figura delictiva es característico de la prímera época del Santo Oficio mexicano, en la que se daba con mucha frecuencia; más tarde, desde principios del siglo XVII, la mayoría de los acusados resultaban ser esclavos que proferían blasfemias cuando eran objeto de correctivos domésticos, y entonces eran denunciados al tribunal por sus dueños. No obstante, como se ha dicho, por la Suprema se ordenó que no comparecieran en auto. 36 Como es lógico, la pena se incrementaba en proporción a la gravedad del hecho. Así, el destierro podía referírse al ámbito de la ciudad donde se cometió el delito, como se especifica en la sentencia de Catalina de Tapia, desterrada por un año de la ciudad de Puebla de los Ángeles por haber renegado del crisma que tenía como cristiana si no se le daba satisfac-



personales, como son a¡;otes, 6 galeras, ó penitencias muy vergonc;osas, en defeto de no pagar la cantidad de dineros en que condenan, porque tienen mal sonido, y parece extorsion en agravio de la parte, y de sus deudos. Y para evitar esto, los Inquisidores pronunciarim sus sentencias simplizciter. sin condicion, ni alternativa," 35 Simancas, J., De Catholicis Institutionibus... , cit., t. 8, n. 10, p. 24: "ut pro atrocioribus blasphemiis maledicus plebeius trahatur in spectaculum publicum, infami quadam mitra capiti imposita. et lingua ligata, et sine chlarnyde: et publice sententia pronuncietur, et confestim flagellis caesus in exilium mittatur. Si vero blasphemus nobilior aut honestior fuerit, sine mitra illa poenitentiam publicam similiter agit, et ad certum tempus in monasterium detruditur, ... "; Peña, F., en Directorium ... , cit., p. 2, comm. 66 a quaest. 41, p. 335: "si blasphemia sit atrox, et blasphemus sit plebeius infami mitra conspicuus alligata lingua, et sine pallio in publici ducitur spectaculum, tlagellis caeditur, et in exilium mittitur"; Sousa, A., Aphorismi inquisitorum ... , cit., 1. 1, c. 19, núm. 20, pp. 53v-54: "Poenae, quae ab Inquisitoribus regulariterblasphemis haereticalibus imponuntur, hae sunt. Si blasphemia sit atrox, et blasphemus sit plebeius, infami mitra conspicuus, alligata lingua, et sine pallio in publicum ducitur spectaculum, flagellis caeditur, et exilium mititur"; Carena, e., Tractatus de OjJicio Sanctissimae Inquisitionis ... , cit., p. 3, t. 13, § 6, núm. 68, p. 360: "Blasphemi etiam si viles sint aliquando post flagella in exilium mittuntur." 36 A.H.N., Inquisición, Correspondencia del Consejo, lib. 353, ff. 48-48v.
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ción por una injuria recibida;J7 Segismundo Juan por proferir varias veces la expresión "Voto a Dios" además de otras frases blasfemas fue condenado a un año de destierro voluntario de la ciudad de México con cinco leguas a la redonda;38 el mulato Gaspar por renegar de Dios cuando lo llevaban preso y ratificarse en su blasfemia al ser reprehendido, resultó condenado a cinco años de destierro de Méxic0 39 También el griego Jorge Juan fue condenado a un año de destierro de México y de las minas en donde, al no poder desaguar una de ellas, había dicho "Madre de Dios Madre del diablo, putana, putana", así como que no quería invocar a ningún Santo porque no le valían cuando les llamaba;40 y un tal Hemán Pérez, que acompañó en el auto de 25 de marzo de 1605 al citado Jorge Juan, por haber renegado de Dios dos veces mientras se hallaba jugando, así como por otra serie de blasfemias más, fue condenado a tres años de destierro de México y del pueblo de Acazingo, lugar donde ocurrieron los hechos. 4! Al tener la ofensa a la Divinidad más graves connotaciones, la pena aumentaba y el destierro pasaba a ser a perpetuidad de las Indias e iba acompañado, si el sujeto era útil, de la pena de galeras, como le ocurrió a Gerónimo de Cuéllar, que blasfemó en relación con el poder de Dios, así como contra la Virgen María,42 y a Pedro Márquez, un blasfemo habituaI,43 so-



37 Catalina de Tapia "muger de mala bivienda" residía en Puebla de los Ángeles. También había dicho que no quería estar con más de un hombre para así servir mejor a Dios que no con muchos. Aparte del destierro fue condenada a una multa. Su proceso se vio fuera de auto en 1576, A.H.N., Inquisición, lib. 1066, f. 295v. 38 A.H.N., Inquisición, lib. 1066, ff. 488-488v. Segismundo Juan era un mercader natural de Valladolid residente en México. El asunto comenzó con un desacato al Santo Oficio. 39 A.H.N., Inquisición, lib. 1064, f. 172v. La sentencia fue dictada en la iglesia mayor de México el día 27 de septiembre de 1594. El reo compareció con vela, soga y mordaza, abjuró de levi y recibió 200 azotes. 40 A.H.N .• Inquisición, lib. 1064, ff. 380-380v. 4! Ibidem, f. 380v. 42 Ibidem, ff. 316-317v. A este reo y sus circunstancias se hizo referencia en el apartado dedicado al delito de blasfemia en la pena de azotes. 43 La blasfemia habitual era considerada por la doctrina una circunstancia agravante que hacía al que las profería vehementemente sospechoso en la fe, Sousa, A., Aphorismi Inquisitorum ... , cit., 1. 1, c. 19, núm. 18, p. 53v. DR © 1999, Universidad Nacional Autónoma de México
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bre todo en presencia de los indios, lo que motivó fuera desterrado a perpetuidad y además que se le administraran doscientos azotes. 44 Otro blasfemo habitual era Dionisio de Torres Cabeza de Moro, un cirujano natural de Sevilla de setenta años de edad, si bien tanto por su edad, como por ser "hablador y estar enfermo", el tribunal se limitó a desterrarlo sólo por tres años de México y de las minas donde vivía. 45 También los blasfemos de hecho o conculcadores de imágenes eran desterrados del lugar de comisión de los delitos. Así, Garci López Serrano lo fue de la ciudad de México por tres años cuando, excitado por sus pérdidas en el juego, se puso a destrozar unas figuras de Cristo y de santos,46 o el sacristán mayor de la catedral de México, que lo fue por seis de la misma ciudad al haber arrojado al suelo, de forma intencionada, una imagen de San Pedro. 47



4. Bigamia Las Partidas castigaban al bígamo con la pena destierro, además de confiscación de la mitad de los bienes si no tenía hijos.48 Con posteriori44 A.H.N., Inquisición, lib. 1064, ff. 379-380. Al parecer, este individuo nunca estaba satisfecho con el trabajo de los indios, y en cada ocasión que éstos se retrasaban en un obra el reo blasfemaba. Fue penitenciado en el auto de 25 de marzo de 1605. 45 A.H.N., Inquisición, lib. 1064, fr. 456v-457v. Para Dionisio de Torres, el proferir blasfemias era algo corriente. Así, durante todo un viaje por mar se lo pasó lanzando imprecaciones contra san Telmo a causa del mal tiempo. En otra ocasión, manifes-



tó que si Dios le concedía algunos bienes no pensaba agradecérselo porque estaba ya



viejo para gozarlos. También decía que no había que dar gracias a Dios antes de comer porque se podía echar a perder la comida. Asimismo, en cierta ocasión en que estaba tratando a un niño paciente suyo y le dijeron que lo habían llevado ante una imagen de san Diego para pedir su curación, manifestó que las medicinas las traía él y no San Diego. Visto lo anterior, la conducta del reo ofrecía suficientes fundamentos para considerarlo blasfemo habitual, pues para la doctrina sólo eran necesarias más de tres reiteraciones a efectos de declarar la habitualidad. En este sentido: Sousa, A., Aphorismi Inquisitorum ... , cit., 1. 1, c. 19, núm. 19, p. 53 v: "Ut quis dicatur habere in consuetudine blasphemare, requiruntur piures reiterationes quam tres." 46 A.H.N., Inquisición, lib. 1064, f. 89v. 47 Ibidem, ff. 339v-340. Juan Gómez, clérigo de 50 años de edad, era natural de México. Aparte de la pena de destierro se le impuso la de reprensión. La sentencia se dictó en el año 1603. 48 Partidas, 7. 17. 16: "Por ende mandamos que qualquier que fiziere a sabiendas tal casamiento en alguna destas maneras que diximos en esta ley, que sea por ende desterrado en alguna ysla por cinco años, e pierda quanto oviere en aquel logar do
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dad, Carlos 1 sustituyó tal pena de destierro por servicio en las galeras:· como ya se vio al tratar de éstas, si bien a las bígamas se las seguía condenando al destierro y no al remo,50 por razones evidentes,5! así como a los varones que por sus condiciones fisicas estaban impedidos para remar. De esta manera, la pena de destierro se aplicaba a los condenados por bigamia con independencia de su condición social. 52 Como ya se ha dicho anterionnente, en lo que a la concepción doctrinal del delito de bigamia se refiere, no existía para los autores diferencia alguna por el hecho de que el reo fuera hombre o mujer,53 y, por otra parte, estimaron que la pena ordinaria de destierro para los autores de este delito debía ser la de cinco años -lo mismo que la pena de galeras-, periodo de tiempo éste que se agravaria o atenuaría en función de las circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 54 fizo el casamiento ... e si amos fueren sabidores que alguno dellos era casado, e a sabiendas caso con el: estance deven ser amos desterrados cada uno en su ysla, e los bieo ,s de qualquier dellos que non aviere fijos oio nietos, deven ser de la camara del 7 Rey. 49 Nueva Recopilación, 5. 1. 7: "Porque muchos malos hombres se atreven á casar dos veces, y siendo el delito tan grave, se freqüenta mucho, por no ser la pena condigna; por ende mandamos, que las nuestras Justicias tengan especial cuidado de la punicion y castigo de los que parescieren culpados, y les impongan y executen en ellos las penas establecidas por Derecho y leyes de estos reynos: y declaramos, que la pena de destierro de cinco años á alguna isla, de que habla la ley de la Partida, sea y se entienda para las nuestras galeras; y y que por esto no se entienda disminuirse la mas pena, que segun Derecho y leyes destos nuestros reynos se les debiere dar, atenta la calidad del delito." (~Nov. R. 12.28.8.) 50 Sousa, A., Aphorismi Inquisitorum ... , cit., 1. 1, c. 25, núm. 20, p. 94v: uRegulariter personae viles fustigantur, et ad triremes per qunquennium mittitur. Honestiores vero, aut mulieres per idem tempus relegantur, aliis etiam spiritualibus poenitentiis impositis, et abiurant levem suspicionem contra Fidem." 51 García de Trasmiera, D., De po/ygamia... , cit., 1. 3, quaest. 11, núm. 30, pp. 284-285: "Unde ob hanc sexus indecentiam et corporis debilitatem, mirum non est si mulier apoena remigandi absolvatur; ... " 52 García de Trasmiera, D., De polygamia... , cit., 1. 3, quaest. 10, núm. 12, pp. 277-278: "'... caeterum tam nobiles, quam plebei carcere, exilio, vel relegatione puniri possunt". 53 Gareía de Trasmiera, D., De polygamia... , cit.,!. 3, quaest. 11, núm. 35, p. 285: "ait quod quae dicuntur de viro habente duas uxores; eadem dici debent de muIiere cum duobus viris contrahente". 54 Sousa, A., Aphorismi Inquisitorum ... , cit., l. 1, c. 25, núm. 20, p. 94v; García de Trasmiera, D., De po/ygamia... , cit.,!. 3, quaest. 11, núm. 42-45, pp. 286-287.
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Los reos de bigamia que no eran condenados a galeras por aplicación de alguna de las circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal eran, invariablemente, condenados a la pena de destierro cuya duración temporal y extensión territorial cambiaban en atención también a las circunstancias del sujeto, si bien el término medio era, como acabamos de decir, de cinco años. Por otro lado, parece que los reos que por algún motivo eran inútiles para el remo y cuyo primer matrimonio se hubiera celebrado en España, eran condenados a destierro perpetuo de las Indias,55 mientras que aquellos -asimismo inútiles para las galeras- que habían contraído los dos matrimonios en las Indias eran desterrados dentro del distrito del tribunal de la Inquisición de México,s6 bien a una distancia prefijada alrededor de la capital,s7 bien del arzobispado,58 pero incluyendo, cuando menos, ellugar o lugares donde se hubiera cometido el delito S9 55 Así sucedió en las causas de Alonso de la Peña, espadero, "por viejo y enfermo", en el año 1574, A.H.N., Inquisición, lib. 1064, f. 51. Su proceso íntegro en A.G.N., Índice de Inquisición, t. 92, núm. 2; en el mismo año 1574 Ascensio López,



ventero "muy viejo y enfermo", A.H.N., Inquisición, lib. 1064, f. 52; en 1575 a Diego Gómez Flores, por su edad, ya que tenía 70 años, A.H.N., Inquisición, lib. 1064, f. 65; a Domingo Pérez, menor de edad, A.H.N., Inquisición, lib. 1064, f. 65v; Heman-



do de Carvajal, que era viejo y estaba enfermo, A.H.N., Inquisición, lib. 1064, f. 231; Juan Alonso de Cabrera, cerrajero natural de Plasencia, que estaba "muy enfenno". Este reo y el anterior comparecieron en el auto de 25 de marzo de 1601, A.H.N., Inquisición, lib. 1064,[. 231. 56 Simón de Herrera, conocido también como Gerónimo Guerra o Simón García, de oficio maestro de azúcar, era natural de Telde (Gran Canaria) y vecino de Chiapa. Había contraído matrimonio en La Habana con una mestiza llamada Catalina Pérez, y contrajo segundo matrimonio en Chiapa con María Hernández. No se le dieron galeras por ser inútil. Fue penitenciado, en el auto de fe de 24 de febrero de 1590, con vela, soga, coroza, abjuración de levi, 200 azotes y destierro del distrito de la Inquisición de México por diez años, A.H.N., Inquisición, lib. 1064, f. 126. 57 Es el caso de Melehor de Ortega, natural de Cazalla (Sevilla) y tratante en la provincia de Tabasco (obispado de Yucatán). Que había contraído dos matrimonios, uno en Cazalla con Catalina Maldonado, a la sazón residente en México, y el segundo en Mérida (Yucatán) con Isabel Vela. Este reo oyó su sentencia en el convento de Santo Domingo, con vela, soga y coroza. Abjuró de levi, se le dieron 200 azotes y fue desterrado de México, cinco leguas a la redonda por cinco años precisos, A.H.N., Inquisición, lib. 1064, f. 125v. 58 Con este límite territorial fue desterrado en 1607 Jusepe Nicolás, satre mestizo nacido en México de 21 años de edad, que se había casado en dicha ciudad con una india llamada Ana María y con una mestiza llamada Magdalena. Además de otras peDR © 1999, Universidad Nacional Autónoma de México
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Entrado el siglo XVIII, a medida que la población de Nueva España se va haciendo más estable y disminuye la inmigración, los reos de bigamia -que en muchos casos cuentan ya con varias generaciones de su familia en la Nueva España- ya son raramente desterrados de las Indias, siendo lo habitual que lo fueran a no residir en la villa de Madrid, porque en ella habitaba el rey de España, en la ciudad de México como capital del virreinato, y en el lugar de comisión de los hechos. Cuando esta pena de destierro se agravaba, una parte de su tiempo de duración podía cumplirse en uno de los presidios o guarniciones de aquella zona, al no existir ya las galeras como pena,60 tal como se expuso en el capítulo a ellas dedicado. Hay que reseñar que el número de mujeres condenadas por bigamia en el tribunal de México fue muy reducido, si se compara con el de los reos varones que, como ya se dijo en la Introducción, fueron los que prácticamente integraron las estadísticas del tribunal en lo que a la bigamia se refiere. Las bígamas eran condenadas, ordinariamente, al destierro por tiempo de cinco años. Así, en el año 1575, a Juana Ramírez, Beatriz Ramírez y Beatriz Martínez se les impusieron sendas penas en tal extensión, fijándose como límites territoriales los del arzobispado de México;6] en el año 1615 la mestiza Maria Leonor sufrió idéntica pena 62 nas se le desterró del arzobispado México por seis años. No fue condenado a galeras por no "ser de provecho para ellas por su enfeffiledad y pocas fuerzas", A.H.N '\ Inquisición, lib. 1064, f. 426v. 59 De esta manera, el mestizo Juan Martín, nacido en San Pedro Ocomicho, de oficio arriero, de 50 años de edad, que se había casado en Sombrerete con la india Cecilia Ortiz y luego contrajo segundo matrimonio con otra india llamada Petronila Beatriz, fue penitenciado el día 23 de octubre de 1631, además de con otras penas, con destierro por diez años del lugar donde se había casado por segunda vez, A.H.N., Inquisición, lib. 1065, ff. 136-140v. 60 Así: Justo Carrillo, negro mulato, fue penitenciado entre otras penas, con la de destierro de Madrid, México y Nicaragua por tiempo de ocho años 10 leguas en contorno, debiendo servir los dos primeros en un castillo. La sentencia se ejecutó el 13 de septiembre de 1746, A.H.N., Inquisición, lego 1730, doc. núm. 14; Juan de la Cruz. mulato, fue condenado el 31 de julio de 1747 a destierro de Madrid, México y el pueblo donde había delinquido por diez años, diez leguas a la redonda, A.H.N., Inquisición, lego 1730, doc. núm. 19; vid. en el Apéndice XliI la sentencia dictada contra el bígamo Joaquín de Guevara condenado a servir en un presidio como gastador. 61 Juana Ramírez, mulata libre, era natural de México, donde se había casado dos veces. Compareció en el auto de 1575 con vela, soga y coroza y le dieron 200 azotes;
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En el año 1574, Beatriz Hemández fue desterrada por seis años del virreinato de Nueva España al quedar probado su delito,63 y Catalina de Vega por dos años, pero solamente del arzobispado de México, al apreciarse la circunstancia atenuante de intervenir engaño por parte del segundo marido. 64 La misma demarcación territorial del arzobispado se les fijó, en el año 1575, a Isabel Díaz, desterrada por cuatro años,65 y a Inés de Cisneros, mestiza de 26 años de edad, que alegó en su descargo "que el diablo la avia engañado para que se casasse segunda vez y la afficion que avia tenido al segundo marido", lo que le valió una condena de dos años de destierro, al apreciar el tribunal el motivo pasional. 66



Beatriz Ramírez, también mulata libre, natural y vecina de México contrajo matrimonio con un indio y un negro. La misma pena que a la anterior; Beatriz Martínez, mestiza nacida en México, sufró la misma pena que las anteriores aunque el destierro incluía asimismo los obispados de Menchoacán y Tlaxcala, donde había cometido el delito, A.H.N., Inquisición, lib. 1064, f. 68v. 62 Maria Leonor, mestiza natural de México y residente en Puebla de los Ángeles, de 36 años de edad, estaba en la localidad de su residencia con Pedro de la Rosa y allí mismo contrajo segundo matrimonio con Diego Cortés, un esclavo mulato propiedad del obrajero Pedro GÓmez. La reo alegó la creencia de la muerte de su primer marido, A.H.N., Inquisición, lib. 1065, ff. 9-9v. 63 Beatriz Hemández era una mestiza natural de Ocotepex y vecina de las minas de Tasco, donde había contraído matrimonio por segunda vez hallándose casada en Xocotitlan. Fue condenada a comparecer en auto con vela, soga y coroza, a 200 azotes y a destierro de Nueva España por seis años, A.H.N., Inquisición, lib. 1064, f. 51. 64 Catalina de Vega era natural de Sevilla y vecina de México, ciudad donde contrajo los dos matrimonios. El segundo marido le dijo que había consultado y se podían casar ya que la reo no sabía nada del paradero de su primer marido que se habia ausentado. Fue condenada a comparecer en auto de fe con vela y coroza y a destierro del arzobispado de México por dos años, A.H.N., Inquisición, lib. 1064, f. 50. 65 Isabel Díaz, mulata libre natural de México. Condenada a auto, vela, coroza y 200 azotes además de los cuatro años de destierro, en atención a que el tribunal estimó que había sido inducida por el segundo marido, A.H.N., Inquisición, lib. 1064, ff. 68-68v. 66 Inés de Cisneros, conocida también por Isabel de Cisneros, era una mestiza de 26 años de edad, natural de México y vecina de Pasquaro. Constaron ambos matrimonios con bastantes testigos. La reo confesó en la tercera audiencia. Alegó en su descargo que al llevar su primer marido siete años ausente y sin tener noticia alguna pensó que se podía casar. Fue condenada a comparecer en auto, con vela, soga, coroza, abluración de /evi, cien azotes y destierro de México y Pasquaro por dos años. Compareció en el auto de fe de 25 de marzo de 1601, A.H.N., Inquisición,lib.l064, ff. 232-232v.
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En alguna ocasión la pena ordinaria ----{jue había pasado a ser de diez años desde el inicio del siglo XVIlI- se moderó por aplicación de una circunstancia atenuante, quedando reducida a ocho años, como sucedió en el proceso de Rosa Pérez, joven de 24 años de edad, a la que el tribunal, en atención a su "rusticidad y poca educazion en que sus padres adoptivos la criaron", la condenó a sólo ocho años de destierro y vergüenza en



vez de azotes, además de otras penas, entre las que se incluía que los tres primeros años de destierro los habria de pasar en el hospital de las locas de México. 67 En otras ocasiones, por aplicación de una circunstancia agravante, el destierro era a perpetuidad y de todas las Indias, como se le impuso a Leonor Sánchez en el año 1575 por tratar de engañar al tribunal presentando testimonios falsos de que su primer matrimonio no era tal sino amancebamiento."' Una vez iniciado el siglo XVIII, en el que, como ya sabemos, el tribunal de México dejó de aplicar la pena de galeras, la de destierro fue aplicada a hombres y mujeres por igual, en una extensión de diez años para la pena ordinaria. No obstante, los primeros habían de pasar una parte del destierro en algún fuerte, castillo o dedicados a las obras públicas,69 mientras que las mujeres cumplían este primer periodo en algún monasterio, hospital u otra dependencia similar. En lo que a las razones de tal cambio respecta, no he encontrado fundamento doctrinal alguno que lo avale, ni, por otra parte, referencia a una disposición de la Suprema que ordenara tal proceder. Es posible que fueran motivos de índole económica --- 









Suggest Documents










ANA SAINZ DE LA PENA:





Read more





 




ANA SAINZ DE LA PENA:





Read more





 




Scouting... Vale la Pena!





Read more





 




LA PENA DE MUERTE EN COLOMBIA





Read more





 




Una cultura de la vida y la pena de muerte





Read more





 




EFICACIA PREVENTIVA GENERAL INTIMIDATORIA DE LA PENA?





Read more





 




Scouting... Vale la Pena!





Read more





 




ORIGEN, DESTIERRO Y RENACIMIENTO DE





Read more





 




Femicidio: la pena capital





Read more





 




LA PENA DE TRABAJO EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD





Read more





 




8. LA PENA DE MUERTE. (Art. 15)





Read more





 




LA PENA DE MUERTE. Preguntas y respuestas





Read more





 




La pena de muerte en la Corona de Castilla en





Read more





 




Por: Juan Manuel DE LA PENA Azna





Read more





 




LA PENA DE MULTA. Joseph du Puit





Read more





 




LA PENA DE TRABAJOS EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD





Read more





 




LA PENA ES UNA ESPINA





Read more





 




VII. LA PENA DE MUERTE Y LA IGLESIA





Read more





 




La Pena de Muerte y la Biblia. Por Douglas Alvarenga





Read more





 




LA DIMENSION FILOSOFICA Y MORAL DE LA PENA*





Read more





 




Destierro y destiempo de Max Aub





Read more





 




La pena de muerte en los Estados Widos de America





Read more





 




ENSAYO: PENA DE MUERTE





Read more





 




La pena de muerte como medio de control social





Read more





 












×
Report "LA PENA DE DESTIERRO"





Your name




Email




Reason
-Select Reason-
Pornographic
Defamatory
Illegal/Unlawful
Spam
Other Terms Of Service Violation
File a copyright complaint





Description















Close
Save changes












Copyright © 2024 KIPDF.COM. All rights reserved.

About Us |
Privacy Policy |
Terms of Service |
Help |
Copyright |
Contact Us










×
Sign In






Email




Password







 Remember me

Forgot password?




Sign In




 Login with Google
 Login with Facebook














